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 46.582/06. Anuncio de la Delegación Provincial de 
Granada, por el que se somete a información públi-
ca la solicitud de declaración en concreto de utili-
dad pública de la instalación eólica de generación 
de energía eléctrica denominada «Huéneja 3» y su 
línea de evacuación de 20 kV. en los términos mu-
nicipales de Dólar y Huéneja (Granada).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/97 de 27 de no-
viembre del Sector Eléctrico, los artículos 143 a 145 del R. 
D. 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, y en ejercicio de las competencias atribuidas por la 
Ley 6/85, del Gobierno y Administración de la Comuni-
dad Autónoma Andaluza en su disposición final segunda, 
así como en la Resolución de 23 de febrero de 2005, por la 

que se delegan competencias en materia de autorización de 
líneas eléctricas en las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, se somete a 
información pública la petición de declaración en concreto 
de utilidad pública de la instalación eléctrica cuyas carac-
terísticas se señalan a continuación.

Se publica asimismo la relación concreta e individua-
lizada de los interesados, bienes y derechos afectados por 
el procedimiento expropiatorio en base a la documenta-
ción aportada por el beneficiario.

Peticionario: Eme Huéneja Tres, S.L.U
Características: Planta eólica de generación de energía 

eléctrica compuesta por 25 aerogeneradores, una poten-
cia total instalada de 49.500 kW y su línea de evacuación 
de 20 kV.

Presupuesto: 44.330.605,66 euros

Finalidad: Aprovechamiento de la energía eólica para 
la generación de energía eléctrica de la zona.

Lo que se hace público para que la documentación 
presentada pueda ser examinada en esta Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
de Granada, sita en Plaza Villamena, 1, de Granada, y for-
mularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen 
oportunas durante el plazo de 20 días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Asimismo, los afectados, dentro del mismo plazo po-
drán aportar los datos oportunos a los solos efectos de 
rectificar posibles errores en la relación indicada y for-
mular alegaciones.

Granada, 13 de junio de 2006.–Delegado Provincial, 
P. S. (Real Decreto 21/1985), la Secretaria general, Ánge-
la Moreno Vida. 
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 46.871/06. Anuncio de la Delegación Provincial 
de Sevilla, Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa, por el que se somete a información pú-
blica la solicitud de autorización administrativa y 
reconocimiento de utilidad pública del proyecto 
de instalaciones «Ramal APA Zona Sur de Alja-
rafe. Fase II», en los términos municipales de 
Almensilla, Coria del Río y Palomares del Río, así 
como su Estudio de Impacto Ambiental (Expte.: 
245.352).

De acuerdo con lo previsto en los artículos 73 y 104 de 
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocar-
buros; en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transportes, dis-
tribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de gas natural; en los 
artículos 17 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de 
su Reglamento; en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y en el artículo 19 del Reglamento de Evaluación de 
Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, aprobado por Decreto 292/1995, se somete a in-
formación pública la solicitud señalada y que se detalla a 
continuación:

Características de la instalación Peticionario: Gas 
Natural Distribución SDG, S.A.

Domicilio: Avenida América, 38, 28028 Madrid.
Objeto de la petición: Autorización administrativa y 

reconocimiento de utilidad pública del proyecto de insta-
laciones «Ramal APA Zona Sur de Aljarafe. Fase II» en 
los términos municipales de Almensilla, Coria del Río y 
Palomares del Río, así como Declaración de Impacto 
Ambiental.

Tubería: Tubería de acero API 5L, en calidad GrB o 
equivalente, con diámetro de 4’’, 6’’ y 8’’; y tubería de 
polietileno PE 200.

Origen: Posición F-06.2 del Gasoducto Sevilla-Cór-
doba de Enagas, S.A., en el término municipal de Palo-
mares del Río.

Final: Vértice V-0-2 de la «Addenda 1 al Ramal APA 
Zona Sur de Aljarafe (Sevilla)», junto a la Posición 
F-06.1 de Enagas, S.A., en el término municipal de Al-
mensilla.

Longitud: 4.707 metros.
Instalaciones auxiliares: Válvula de seccionamiento al 

inicio del ramal, en el término municipal de Palomares 
del Río (PK 0,007); válvula de seccionamiento en el tér-
mino municipal de Almensilla (PK 4,602); Estación de 
Regulación y Medida APA/MPB (AR-5.000) en Paloma-
res del Río (PK 0,008); válvula de entrada AR-5.000 en 
Palomares del Río (PK 0,007); válvula de salida 
AR-5.000 en Palomares del Río (PK 0,013).

Presión de diseño: 16 bar.
Caudal máximo: 7.000 m3 (n)/h (ramal) y 5.000 m3 

(n)/h (ramal del AR-5.000 en Palomares del Río).
Presupuesto de las instalaciones: 658.823,90 euros.

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación 
concreta e individualizada de bienes y derechos afecta-
dos.

Afecciones a terceros: La afección a fincas de propie-
dad privada derivada de la construcción de este proyecto 
se concreta en la siguiente forma:

Uno.–Expropiación en pleno dominio de los terrenos 
sobre los que se han de construir las instalaciones fijas en 
superficie.

Dos.–Para las canalizaciones:

a) Imposición de servidumbre permanente de paso 
de gas a lo largo del trazado de la conducción, con una 
anchura de tres (3) metros, uno y medio (1,5) a cada lado 
del eje, por donde discurrirá enterrada la tubería y cables 
de comunicación y telemando que se requieran para la 
conducción del gas. Esta servidumbre que se establece 
estará sujeta a las siguientes limitaciones al dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o simi-
lares a una profundidad superior a cincuenta (50) centí-
metros, así como de plantar árboles o arbustos a una dis-
tancia inferior a dos (2) metros a contar del eje de la 
tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, 
construcción, edificación o efectuar acto alguno que pu-


